
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

PRESENTACIÓN. 

El Centro de Educación Vial CEDUVIAL, es una empresa que nace a partir de la 

necesidad de satisfacer las exigencias administrativas, operativas y legales del 

gobierno en las áreas del tránsito, transporte, e infraestructura vial.  

  

El gobierno nacional en cabeza del ministerio de transporte, viene adoptando e 

implementando normatividades especiales para todas las personas naturales, 

jurídicas y/o empresas cuya actividad incluya la movilización de pasajeros, 

animales y/o mercancías por vía terrestre. Dentro de esta normatividad, para 

nosotros como empresa es una prioridad ofrecer nuestros servicios y asi poder 

ayudarle a identificar las áreas en las cuales podemos contribuir para hacer que 

su empresa este altamente calificada y pueda competir ante el exigente mercado 

en el que nos encontramos actualmente. 

  

Es necesario estar totalmente informado de estas exigencias y hacer frente a lo 

que nos demanda la normatividad actual. Es su responsabilidad como 

empresario que el personal vinculado esté debidamente preparado y certificado; 

teniendo en cuenta que partir de la reforma en el año 2015 dejando como marco 

legal al Decreto Único Reglamentario 1079 del 2015 obliga a “Que las empresas 

de transporte automotor terrestre especial de pasajeros, individual y transporte 

de pasajeros por carretera, sus conductores cuenten con el certificado de 

competencias laborales“. Que bajo resolución 1223 de 2014 y resolución 2328 

de 2016 los conductores de vehiculos que transportan mercancías peligrosas por 

carretera deben estar capacitados y certificados por instituciones de educación 

debidamente autorizadas por el ministerio de transporte y secretarias de 

educación municipal a partir del 1 de enero de 2017 

 

Dentro de este marco, CEDUVIAL ofrece para su empresa los servicios de 

asesorías técnicas realizando un análisis descriptivo y documental del panorama 

de su empresa y asi identificar los aspectos a fortalecer.  

 

 

 



 

 

 

Con estos servicios CEDUVIAL busca que los miembros de su empresa estén 

preparados, calificados y certificados a través de la formación específica y 

complementaria que nosotros también le ofrecemos partiendo del principio de 

responsabilidad, ética y liderazgo; contando con personal idóneo para que 

ustedes tenga la confianza de estar asesorados y entrenados con información de 

punta y logística que va a garantizar los resultados óptimos para su empresa.  

 

Es fundamental contarle que poseemos con el registro y la aprobación de la 

secretaria de educación de Barrancabermeja y la habilitación del ministerio de 

transporte para la formación y certificación de conductores que transportan 

mercancías peligrosas por carretera a través de la plataforma en línea del 

SISCOMP. 

Estas condiciones esenciales obligan al CENTRO DE EDUCACIÓN VIAL 

CEDUVIAL a dar respuesta a las exigencias del entorno, pensando con la 

mirada demandante de las instituciones públicas y privadas, exhibiendo una 

amplia guía de ofertas como cursos, seminarios, diplomados, foros, entre otros, 

respondiendo de esta forma a las necesidades de mano laboral de las 

organizaciones, al desarrollo de la población de Barrancabermeja, el 

Departamento de Santander y todo el territorio nacional de Colombia, en oferta 

libre y abierta de forma presencial con alta pertinencia hacia el sector productivo 

y el desarrollo de competencias generales y específicas. 

 

 

 

 

Oscar Andrés Ávila Díaz 
Director CEDUVIAL 
 

 

 



 

 

 

 

 

MISIÓN:  

Contribuir con el desarrollo social, laboral y económico de Colombia, a 

través de la formación para el trabajo y el desarrollo humano con 

programas de  calidad elevando las competencias de las personas que 

conforman organizaciones e instituciones públicas y privadas satisfaciendo 

las necesidades del mercado e impactando en el empleo y la calidad de 

vida. 

 

 

 

VISIÓN:  

Ser un instituto posicionado y reconocido a nivel nacional en el 2021 en su 

diferenciación de los programas académicos en educación para el trabajo y 

el desarrollo humano y asesorías técnicas, articulando las necesidades de 

los clientes y sociedad en las áreas del conocimiento del tránsito, 

transporte e infraestructura vial, aportando competencias administrativas y 

operativas  que fomentan el desarrollo de nuestra región. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

ASESORÍAS TÉCNICAS: 
 Implementación del plan estratégico de seguridad vial (P.E.S.V). 

 Auditoria del (P.E.S.V) ISO 39001. 

 Investigación de accidentes de tránsito. 

 Animación planimetría en 2D de los accidentes de tránsito. 

 Selección de conductores a través de pruebas teóricas, prácticas y test de 

reacción Psicosensometrico. 

 Pruebas de manejo comentado. 

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN COMPETENCIAS LABORALES 

 Conductor de servicio público de transporte terrestre automotor especial  

 Conductor de servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 

carretera 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: 

 Tránsito y seguridad vial “técnico vial” (80 horas). 

 Logística y transporte  multimodal (60 horas). 

 Transporte de mercancías peligrosas (60 horas). 

 Transporte de animales vivos en pie (24 horas). 

 Auxiliar de tránsito “orientador vial” (20 horas). 

 Diseño de vias en el transporte (20 horas). 

 Investigación de accidentes de tránsito (20 horas). 

 Plan de manejo de tráfico  P.M.T (20 horas). 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 

 Operador de vehículos de emergencias (40 horas). 

 Derecho de vía en red nacional de carreteras (20 horas). 

 Control de incendios y manejo de extintores (08 horas). 

 Manejo defensivo en vehiculos (08 horas). 

 Manejo defensivo en motocicletas (08 horas). 

 Mecanica básica automotriz (08 horas). 

 Normas de tránsito y aspectos legales (08 horas). 

 Primeros auxilios en accidente de tránsito (08 y 20 horas). 

 Responsabilidades civiles y penales en accidentes de tránsito (08 horas). 

 



 

 

 

ASESORIAS TÉCNICAS: 

 

IMPLEMENTACIÓN Y AUDITORIA DEL PLAN ESTRATEGICO  

DE SEGURIDAD VIAL (P.E.S.V) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

1. ¿QUÉ ES UN P.E.S.V (PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL)?: 

Es un documento que desarrollan un conjunto de actuaciones y actividades 

que tienen como objeto mejorar los niveles de seguridad de las operaciones 

de transporte de una empresa u organización, optimizando el uso de los 

recursos disponibles. 

 
2. ¿QUÉ PUEDE PASAR A QUIENES NO CUMPLAN CON EL 

DESARROLLO DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL?: La ley 

ha asignado la responsabilidad a cada organización la función de formular y 

presentar el P.E.S.V (Plan estratégico de seguridad vial) en unos plazos 

establecidos y extendidos por el ministerio de transporte, y la de asignar los 

recursos necesarios para su implementación. Esas asignaciones representan 

un deber legal que puede ser exigido administrativamente hasta 

disciplinariamente (por no atender el mandato legal) y/o fiscalmente (si la 

falta de adopción o de mecanismos de aplicación resulta en daños a personas 

o cosas) incluyendo de esta forma en una acción penal y administrativa. 

 

 



 

 

 

3. ¿CÓMO LE PODEMOS AYUDAR? 

1. Haciendo el diagnóstico inicial de la situación actual de la empresa de 

transporte o entidad que administre o posea flota terrestre cualquier sea la 

modalidad. 

2. Formulando la política y los objetivos de seguridad vial. 

3. Estructurando el P.E.S.V (Plan estratégico de seguridad vial). 

4. Implementando y desarrollando documentos de soporte al P.E.S.V  (Plan 

estratégico de seguridad vial). 

5. Estableciendo los procedimientos, protocolos y políticas de alcohol, 

drogas, enfermedades y situaciones adversas. 

6. Preparando, capacitando y certificando al personal del comité de seguridad 

y los trabajadores en los temas competentes al tránsito, al transporte en la 

gestión de la seguridad vial y atención a víctimas. 

7. Sensibilizando al personal sobre los riesgos viales. 

8. Realizando pruebas de habilidad y destreza, conocimientos teóricos y 

prácticos a los conductores y las operaciones de transporte. 

9. Realización de inspección al parque automotor. 

10. Realización de inspección a la infraestructura para el parque automotor y 

los actores de vía. 

11. Realizando la auditoria interna en base a la norma ISO 39001 momentos 

antes de presentar y radicar el plan ante la autoridad competente. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 

 

 

 

 

 

 

 

NUESTRO TRABAJO: Nuestro trabajo está compuesto por el desarrollo de 

los pasos que se relacionan a continuación, aunque depende del accidente y 

la información suministrada por el cliente, para iniciar la investigación y 

reconstrucción de los hechos. 

1. Estudio documental. 

Estudio de los documentos suministrados por el cliente, tales como: el 

informe policial de accidentes de tránsito (IPAT), resumen de la historia 

clínica o necropsia, experticio técnico de vehículos, fotografías, actas de 

inspección al lugar de los hechos, informe ejecutivo, entre otros. 

 

2. Visita al lugar de los hechos. 

Visita al lugar de los hechos para su inspección y fijación topográfica 

mediante el uso de herramientas tecnológicas de precisión (distanciómetro, 

estación total y GPS). Igualmente se realiza registro fotográfico de la 

geometría vial y la señalización vertical y horizontal, así como de huellas o 

elementos materia de prueba y evidencia física que hayan podido contribuir o 

ser un resultante del accidente de tránsito. 

 

 



 

 

 

3. Dibujo topográfico. 

Recolectada la información topográfica de la vía se elabora el respectivo 

dibujo topográfico digital y se compara con la información topográfica 

levantada por los agentes o policías de tránsito que conoció el accidente. La 

información contenida en los croquis o bosquejos topográficos del IPAT, 

correspondiente a la fijación topográfica de los elementos materia de prueba 

y evidencia física recolectados el día de los hechos por la policía o agentes de 

tránsito, se ubican sobre el dibujo topográfico digital realizado por nosotros, 

procediendo posteriormente al análisis de la posición final de dichos 

elementos y evidencias. 

 

4. Elaboración del informe pericial de reconstrucción de accidentes 

(IPRAT). 

Analizada la posición final de los elementos materia de prueba y evidencia 

física de acuerdo con la información documental suministrada, y la 

información recolectada por nuestros investigadores, se elabora la dinámica 

del accidente, análisis físico y matemático, apreciaciones y conclusiones de la 

investigación determinado el cómo y porqué se presentó el accidente, 

teniendo en cuenta la normatividad de tránsito vigente. 

 

5. Comparecencia a Audiencia. 

De acuerdo con el Código de Procedimiento Penal, el perito y/o abogado 

comparecerá al correspondiente juicio oral y público para sustentar el 

informe pericial de reconstrucción de accidentes (IPRAT). 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

NUESTROS CLIENTES: 

 

 TRANSPORTE RIO GRANDE S.A.S. 

 UNIÓN TEMPORAL- TRANSPORTADORES ESPECIALES UNIDOS DE 

BARRANCABERMEJA (UT-TUB). 

 SERVICIOS Y TRANSPORTE TRANSPABON S.A.S. 

 SUMINISTROS DIMAV S.A.S. 

 TRANSLAMY S.A.S 

 HMV INGENIEROS LTDA 

 PETROTECH DE COLOMBIA 

 MC FERMAR LTDA 

 INEMEC LTDA 

 

CONTACTO: 

 OSCAR ANDRÉS ÁVILA DÍAZ. 

 Director 

 Celular: 3202888847. 

 E-mail: ceduvialbarranca@gmail.com – ceduvial.comercial@gmail.com  

 Web: http://ceduvial.jimdo.com/ 

 Facebook Fans page: Ceduvial Colombia 

 Dirección: Calle 34 No 35-43 Barrio los pinos (Barrancabermeja). 
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NOTAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


